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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00307124- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El Recurso de Revisión intentado por la Srta. Liliana Georgina SÁNCHEZ (DNI
32.772.859) en contra de la RHCS-2021-310-E-UNC-REC;

Teniendo en cuenta el DDAJ-2022-71582-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos cuyos términos se comparten y lo aconsejado por la Comisión de
Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Declarar improcedente el Recurso de Revisión intentado por la Srta.
Liliana Georgina SÁNCHEZ (DNI 32.772.859) en contra de la RHCS-2021-310-E-UNC-
REC, teniendo en consideración el DDAJ-2022-71582-E-UNC-DGAJ#SG de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos cuyos términos se comparten, y que se anexa a
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Notífiquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de Psicología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2021-307124-UNC-DGME#SG.HERRERA ISMAEL-RECURSO
ADMINISTRATIVO POR EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFE 
SION.


 
Sr. Abogado Director:


Vuelven estas actuaciones con relación al recurso de
revisión intentado por la Srta. Liliana Georgina Sánchez, D.N.I. 32772859, en
contra de la Resolución del Honorable Consejo Superior RHCS-2021-310-E-
UNC-REC (1-09-2021).


Cabe señalar que el EX -2021-564279-UNC-DGME#SG
se encuentra vinculado a estas actuaciones


En el orden #22 se ha agregado la notificación cursada a
la Srta. Sánchez, la cual quedo debidamente notificada con fecha 09-07-2021.


Posteriormente a ello la Administrada, con fecha 29-09-
2021 acompaña Sentencia Nº37, de la Cámara en lo Criminal y Correccional
de 11ª Nominación, Secretaria 21 donde se resuelve: “Sobreseer totalmente la
presente causa a favor de Liliana Georgina Sánchez, ya filiada, por el hecho
contenido en la requisitoria fiscal de elevación a juicio de ff.76/83 que fuera
calificada como configurativo de autora de ejercicio ilegal de la profesión
(art.247 CP) por prescripción de la pretensión penal (arts.59-inc.3ro.-,62-
inc.2do.- y 67-6to.parr.,inca, contrario sensu-C.P.; y 348,350-inc.4to.-y 370
C.P.P.).”(ver orden #2-EX-2021-564279-UNC-DGME#SG)


De manera conjunta con ello, presenta recurso de
revisión ((ver orden #2-EX-2021-564279-UNC-DGME#SG) a cuya lectura nos
remitimos en honor a la brevedad y a los fines de no volvernos reiterativos.







En concreto, la Srta. Sánchez pretende que se tenga en
cuenta la Sentencia antes transcripta. También denuncia violencia de género
por el trato recibido en la Facultad de Psicología y con motivo del sumario.


Del escrito presentado se puede leer que insiste con
argumentos que fueron respondidos al momento de contestar el recurso
jerárquico.


En primer lugar, se ratifica lo dicho en oportunidad del
tratamiento del recurso de reconsideración en el sentido que la Resolución del
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Psicología Nº271/2018 es
absolutamente ajustada a derecho y es un acto administrativo que guarda y
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ley Nacional
de Procedimientos Administrativos Nro.19549. En el mismo sentido se
encuentra la RHCS-2021-310-E-UNC-REC.


Se encuentra debidamente motivado el Acto
administrativo, de lo que dan cuentan los considerandos de la Resolución
271/2018 y de la RHCD 33/2019. Una simple lectura de ellos lo confirma.


Ratificamos que la conducta desplegada por la Srta.
Sánchez se encuentra regulada en el artículo 13 “in fine” de la RR-2018-1554-
E-UNC-REC cuando dice: “las situaciones presentes no limitan otras que
pudieran surgir y que deberán ser analizadas en su particularidad”.


Por lo tanto, se le aplico la sanción de EXPULSION a la
Srta. Sánchez por una conducta que no se encuentra regulada expresamente
pero que ha sido analizada en particularidad como lo permite la norma antes
citada.


Por lo tanto, el HCD y el H. Consejo Superior han actuado
dentro de la discrecionalidad que le permite el artículo 13.


Nosotros agregamos en su oportunidad que esa libertad
de apreciación del Honorable Consejo Directivo se movió dentro de la
normativa que regula el Régimen disciplinario previsto en la OHCS 09/2012.


Inclusive podrá advertirse que en beneficio de la
sancionada, los plazos de la expulsión corren desde la notificación del inicio
del sumario y no desde la notificación de la sanción.


Resulta claro que el Acto administrativo del H.Consejo
Directivo, al sancionar la conducta desplegada por la Srta. Sánchez, protege
interés público.


Ratificamos que la RHCS 271/2018 ha sido dictada por
órgano competente ya que el artículo 20 de la OHCS 09 /2012
(t.o.RR1554/2018 y su modificatoria RHCS-2020-582-E-UNC-REC), segundo
párrafo dice expresamente que: “…Serán competentes para imponer
sanciones el Rectorado si se tratase de estudiantes que pertenezcan a
Escuelas o Institutos de que dependan del Rectorado y el Decano o el Consejo
Directivo de las Facultades a la que pertenezca el estudiante. El Decano será







competente para imponer sanciones de apercibimiento o suspensión de hasta
2 (dos) meses conforme el Art. 36, inc.8) de los Estatutos. Para todas las
demás sanciones será competente el Consejo Directivo.”


En este caso, al ser una sanción de EXPULSION (con
plazo de 5 años) la misma debía ser aplicada por el Honorable Consejo
Directivo como ha ocurrido.


Así las cosas, el Honorable Consejo Directivo de la
Facultad de Psicología era el órgano competente para intervenir y disponer la
sanción aplicada a la Srta. Liliana Sánchez.


Por otra parte, la Srta. Sánchez y su apoderado mienten
cuando indican que no se les dio la posibilidad de ampliar o fundar su recurso
jerárquico toda vez que en el orden #2 (páginas 437-438) del EX-2021-
307124-UNC-DGME-SG puede verse lo dispuesto por la Prosecretaria
General respecto de la posibilidad de que la Srta. Sánchez amplié o mejore los
argumentos de su recurso jerárquico y la notificación cursada de ello con fecha
16 de marzo de 2020.


Se reitera entonces que tanto en el sumario como en el
procedimiento recursivo la Srta. Sánchez gozo del más amplio derecho de
defensa.


Asimismo la recurrente parece desconocer que el proceso
disciplinario es independiente de lo que se resolvió en el proceso penal.


En efecto, siguiendo la doctrina de la Procuración del
Tesoro de la Nación, lo cual es obligatorio para esta Dirección, la misma ha
dicho en Dictámenes Tomo 289-Página 109: “SUMARIO ADMINISTRATIVO.
Proceso penal. Independencia. La Ley Marco de Regulación de Empleo
Público Nacional, en su artículo 34, establece que la sustanciación de los
sumarios que puedan configurar delitos y la imposición de las sanciones
pertinentes en el orden administrativo son independientes de la causa criminal.
SUMARIO ADMINISTRATIVO. Sobreseimiento definitivo en sede penal. El
sobreseimiento definitivo de los agentes dictado en sede penal no obsta para
que se valore su conducta en sede administrativa, aplicándose las sanciones
correspondientes de acuerdo con las constancias que surgen del respectivo
sumario administrativo (v. Dictámenes 171:277 y 241:298). SUMARIO
ADMINISTRATIVO. Potestad disciplinaria. Carácter. La imposición de
sanciones disciplinarias resulta ser el ejercicio de una facultad inherente al
poder de administrar Cierto es que, dado el carácter discrecional de esa
potestad disciplinaria, las medidas que en su consecuencia se adopten deben
ser, para no caer en la arbitrariedad, razonables y ajustadas a las probanzas o
elementos de juicio obrantes en las actuaciones respectivas (v. Dictámenes
240:47, 241:354 y 243:620)…. Dictamen N.° 63/14, 22 de mayo de 2014. Expte. N.
° S04:0026319/11. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Dictámenes 289:109).


Tal cual lo ha reconocido en su escrito la Srta. Sánchez y
su apoderado, no corresponde interponer un recurso de revisión como lo han
pretendido, ya que rechazado el recurso jerárquico, la vía administrativa
quedaba agotada, tal cual surge del artículo 2 de la RHCS 310/2022 (ver orden







#18). Y en la notificación cursada de la Resolución antes citada, se le indico
cual era el remedio judicial para continuar en ejercicio de sus derechos. Todo
ello muestra un panorama de que el procedimiento administrativo llevado a
cabo por la Universidad, como el tratamiento de los recursos, las resoluciones
que en consecuencia se dictaron y las posteriores notificaciones, fue correcto y
aplicado a derecho.


Así las cosas, la Resolución del Honorable Consejo
Superior 310/2022 se encuentra firme y consentida para las partes.


Sin perjuicio de ello, conviene recordar que el plazo de la
sanción impuesta de EXPULSION e INHABILITACIÓN por cinco años (art.1
apartados 2 y 3-RHCD Nº271/2018) empezaba a computarse desde la fecha
en que se dispuso la notificación del sumario (21-03-2018), a través de la
Resolución Decanal de Psicología Nº261 (orden #2-páginas 27 y 28). De ello
se desprende que la sanción y la inhabilitación de la Srta. vence con fecha 20-
03-2023.


En consecuencia, y de acuerdo a lo dicho en párrafos
anteriores, de compartir opinión el H. Consejo Superior corresponderá declarar
improcedente el recurso de revisión articulado por la Srta. Sánchez y su
apoderado.


De lo que en definitiva se resuelva, deberá ser notificado
al domicilio constituido en calle Capital Federal Nº870, P.A., barrio
Observatorio, ciudad de Córdoba (orden #2, página 20, EX-2021-564279-
UNC-DGME#SG)


Así dictamino.
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